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SECRETARIA MUNICIPAL 

PROMULGA ACUERDO QUE INDICA 

LAMPA, 09 DE JUNIO DE 2014.-

LA ALCALDÍA DECRETÓ HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El acuerdo Nº 2054 de fecha 09 de Junio 
de 2014 del Concejo Municipal, celebrado en la Sesión Ordinaria Nº 14 del 
Concejo Municipal de fecha 09 de Junio de 2014, las facultades y atribuciones 
que me confiere la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO EXENTO Nº 973 

PROMÚLGASE el Acuerdo Nº 2054 celebrado en la Sesión Ordinaria Nº 14, de 
fecha 09 de Junio de 2014 del Concejo Municipal, el cual por unanimidad 
acordó: 

"Aprobación nuevo Reglamento del Consejo Comunal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil de la Comuna de Lampa y 
Aprobación de la Modificación de la Ordenanza Municipal de Participación 
Ciudadana Municipalidad de Lampa".-
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ACUERDO Nº 2054 
SESIÓN ORDINARIA Nº 14 

CONCEJO MUNICIPAL 
09/06/2014 

La Secretaria Municipal, quien suscribe, certifica que en la Sesión 
Ordinaria Nº 14 del Concejo Municipal de fecha 09 de Junio de 2014, el Concejo Municipal 
por unanimidad acordó: 

"Aprobación nuevo Reglamento del Consejo Comunal de las Organizaciones 
de la Sociedad Civil de la Comuna de Lampa y Aprobación de la Modificación de 
la Ordenanza Municipal de Participación Ciudadana Municipalidad de Lampa" 

El acuerdo fue aprobado por los Sres. (a) Concejales (a): Carmen Gloria Ruminot 
Jorquera, Juan Amigo Astudillo, Felipe González Pino, Marcelo Jaque Peña, Marcos 
Álvarez Tobar, Rodrigo Plaza Muñoz.-

TRANSCRÍBASE a Alcaldía, Administración Municipal, Jurídico, Dirección de 
Administración y Finanzas, Secpla, Control, Secretaría y Concejo ·cipal. 

Lampa, 09 de Junio 2014.-
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TITULO 1 

NORMAS GENERALES 

ARTÍCULO 1°: El Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de la 
Municipalidad Lampa, en adelante también el "Consejo Comunal", es un órgano 
colegiado, representativo y consultivo de la función municipal, de existencia 
obligatoria y naturaleza democrática, no remunerado, encargado de hacer efectiva 
la participación ciudadana en la gestión municipal, promoviendo el desarrollo local. 

ARTICULO 2º : El Consejo Comunal de las Organizaciones de la Sociedad Civil de 
la Comuna de Lampa, es un órgano compuesto por representantes de la 
comunidad local organizada, cuyo objeto es asegurar la participación de las 
organizaciones comunitarias de carácter territorial y funcional, y de actividades 
relevantes en el progreso económico, social y cultural de la comuna, el cual se 
regirá por las normas contenidas en la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y en el presente Reglamento. 

TITULO 11 
DE LA CONFORMACIÓN, ELECCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CONSEJO 

Párrafo 1 º

De la Conformación del Consejo 

ARTÍCULO 3º : El Consejo Comunal de las Organizaciones de la Sociedad Civil de 
la Comuna de Lampa estará constituido por 12 consejeros/as, de acuerdo a la 
siguiente composición: 

a) Representantes de Organizaciones Territoriales:

Integrarán el Consejo Comunal, 5 representantes de Juntas de Vecinos de la 
comuna de Lampa, los cuales serán elegidos por las Juntas de Vecinos con 
personalidad jurídica, y directiva vigente al momento de la elección. 



b) Representantes de Organizaciones Funcionales

Integrarán el Consejo Comunal, 5 representantes de las Organizaciones

Funcionales de la comuna de Lampa, los cuales serán elegidos por las

Organizaciones Funcionales con personalidad jurídica, y directiva vigente al

momento de la elección.

c) Representante de Organizaciones de Interés Público de la Comuna de Lampa

Integrarán el Consejo Comunal, 1 representante de las Organizaciones de

Interés Público de la Comuna de Lampa, considerándose en ellas solo personas

jurídicas sin fines de lucro cuya finalidad es la promoción del interés general, en

materia de derechos ciudadanos, asistencia social, educación, salud,

medioambiente, o cualquiera otra de bien común, en especial las que recurran

al voluntariado, y que estén inscritas en el Catastro que establece el artículo 16

de la Ley N º20.500, sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la

Gestión Pública. Se considerarán también dentro de este tipo de entidades las

asociaciones y comunidades indígenas constituidas conforme a lo dispuesto en

la Ley N º .19.253. Las Organizaciones de Interés Público tales como:

organizaciones comunitarias funcionales, juntas de vecinos y uniones

comunales, representadas en el consejo en conformidad a lo dispuesto en las

letras a) y b) precedentes; no podrán formar parte de éste en virtud de lo

establecido en el presente literal.

d) El Consejo Comunal se integrará también por 1 representante de

• Organizaciones Gremiales y Organizaciones Sindicales, o de las actividades

relevantes para el desarrollo económico, social y cultural de la comuna de

Lampa, incorporado en el listado aprobado por el Concejo Municipal.

En caso de no completarse los cupos asignados a las asociaciones gremiales, 

organizaciones sindicales y representantes de actividades relevantes, éstos 

quedarán vacantes y en caso alguno podrán usarse para incrementar los 

asignados a organizaciones comunitarias territoriales y funcionales y de interés 

público. 



Los representantes de las entidades contempladas en la letra d) del presente 

artículo, no podrán integrar el Consejo Comunal en un porcentaje superior a la 

tercera parte del total. 

ARTICULO 4º : Todos las personas descritas precedentemente se denominarán 

consejeros. Durarán cuatro años en sus cargos, pudiendo reelegirse y su elección 

se hará en conformidad a las normas, proporciones y procedimientos que se 

establecen en los artículos siguientes. 

ARTICULO 5º : El Consejo Comunal será presidido por el (la) Alcalde/sa y en su 
ausencia por el Vicepresidente que elige el propio Consejo de entre sus miembros; 
desempeñando la función de Ministro de fe del Consejo Comunal el Secretario 
Municipal. 

Párrafo 2º 

De los requisitos, inhabilidades e incompatibilidades para desempeñar el 
cargo de Consejero. 

ARTICULO 6º : Para ser elegido miembro del Consejo Comunal se requerirá: 

a) Tener 18 años de edad, con excepción de los representantes de las

organizaciones señaladas en la Ley Nº 19.418, esto es, las organizaciones

comunitarias funcionales juveniles.

b) Tener a lo menos un año de afiliación a la organización de la cual es

representante al momento de la elección.

c) Ser chileno o extranjero avecindado en el país.

d) No haber sido condenado por delito que merezca pena aflictiva.

La inhabilidad contemplada en la letra d) precedente, quedará sin efecto una vez 

transcurrido el plazo contemplado en el artículo 105 del Código Penal, desde el 

cumplimiento de la respectiva pena. 



ARTICULO 7º : No podrán ser candidatos a consejeros: 

a) Los Ministros de Estado, los Subsecretarios, los Secretarios Regionales
Ministeriales, los Intendentes, los Gobernadores, los Consejeros
Regionales, los Alcaldes, los Concejales, los Parlamentarios, los miembros
del Consejo del Banco Central y el Contralor General de la República.

b) Los miembros y funcionarios de los diferentes escalafones d�I Poder
Judicial, del Ministerio Público, así como los del Tribunal Constitucional, del
Tribunal Calificador de Elecciones y de los Tribunales Electorales
Regionales, los miembros de las Fuerzas Armadas, Carabineros e
Investigaciones.

ARTÍCULO 8º : Los cargos a consejeros serán incompatibles con las funciones 
públicas señaladas en las letras a) y b) del artículo anterior. También lo serán con 
todo empleo, función o comisión que se desempeñe en la Municipalidad de Lampa 
y en las Corporaciones o Fundaciones en que ella participe. 

ARTICULO 9º : Los consejeros cesarán en el ejercicio de sus cargos por las 
siguientes causales: 

a) Renuncia, aceptada por la mayoría de los consejeros en ejercicio. Con todo, la
renuncia que fuera motivada por la postulación de un cargo de elección popular, no
requerirá acuerdo alguno.

b) Ausencia injustificada a más del 50% de las sesiones ordinarias anuales, o tres
sesiones sucesivas en cualquier período.

c) Pérdida de algún requisito para ser elegido consejero.

d) Pérdida de la calidad de miembro de la organización que representan.

e) Extinción de la personalidad jurídica de la organización representada.

D Inhabilidad Sobreviniente. 


























